
 

 

 

 

ORD. N° : 1515 

ANT. : Ord. N°E855402025 de fecha 27 de 

mayo del 2025 de la Contraloría General 

de la República. 

MAT. : Remite cuatro (4) copias firmadas del 

Convenio de Transferencia de Recursos 
para el Plan de Gestión de Obras del 

Barrio Casa de Máquinas de Mejillones. 

ADJ. : - Cuatro copias firmadas en original del 

convenio citado en el presente Oficio. 

 

 

 

 

Antofagasta, 24 junio 2025 

 

 

A : MARCELINO CARVAJAL FERREIRA 

ALCALDE I. MUNICIPALIDAD DE MEJILLONES 

DE : VÍCTOR GÁLVEZ ASTUDILLO 

DIRECTOR SERVIU REGION DE ANTOFAGASTA 

 

 

Junto con saludar, enmarcado en la intervención del Programa Quiero Mi Barrio en la Comuna 

de Mejillones, puntualmente Barrio Casa de Máquinas, tengo a bien remitir nuevamente cuatro (4) 

copias debidamente firmadas del Convenio de Transferencia de Recursos para Ejecución del Plan de 

Gestión de Obras Barrio Casa de Máquinas, Mejillones, debido a que Contraloría General de la 

Republica ha representado el Convenio de Transferencia de Recursos suscrito con fecha 11 de abril 

del 2025, mediante Ord. N°E855402025 de fecha 27 de mayo del 2025, adjunto al presente para 

vuestra consulta,   

 

En este sentido, Contraloría ha observado referencias a otros documentos dentro del citado 

Convenio como lo son el Contrato Barrio, Carta Gantt o Plan de Trabajo; ha indicado que se deben 

precisar mayores detalles en lo que respecta a actividades y acciones a efectuar por parte del 

Municipio, así como precisar con más detalle los plazos de revisión de las rendiciones y vigencia del 

convenio el cual tuvo que pasar de 24 meses a 20 meses, entre los puntos más relevantes a 

mencionar. 

 

Lo anterior, afecta directamente la programación que se tenía prevista para la transferencia 

de los recursos, licitación y ejecución de las obras para el 2025, puesto que se debe generar un 

nuevo convenio, el cual remitimos para trámite en cuatro (4) copias debidamente firmadas, 

incluyendo: 

 

- Convenio de Transferencia de Recursos para Ejecución del Plan de Gestión de Obras Barrio 

Casa de Máquinas, Mejillones; específicamente para las obras del proyecto denominado 

Mejoramiento Barrio Casa de Máquinas: Plaza Diagonal O’Higgins.  

- Anexo N°1: Contrato Barrio 

- Anexo N°2: Carta Gantt 

- Anexo N°3: Plan de Trabajo 

 

Agradecería que una vez firmados por su parte, puedan remitir Decreto municipal que lo aprueba y 

dos copias firmadas del convenio citado en el presente acto administrativo.  

 

Para efectos de la tramitación al interior del municipio se solicita poder derivar el presente oficio y 

antecedentes a la Directora SECPLAC, así como dejar sin efecto los decretos vinculados a los 

convenios tramitados con anterioridad.  

 

 Esperando su buena recepción y pronta respuesta, 

 

 

 

Saluda atentamente a Ud. 

OFICIO ELECTRÓNICO 



 

 

 

 

 

 

 
VÍCTOR EDUARDO GÁLVEZ ASTUDILLO 

DIRECTOR SERVIU REGION DE ANTOFAGASTA 

 

CGT/CLA/AMH/REC 

 

Distribución 

 

- MARCELINO CARVAJAL FERREIRA- ALCALDE I. MUNICIPALIDAD DE MEJILLONES -

MCARVAJAL@MEJILLONES.CL 
- AYLÍN CORRALES GÓMEZ- DIRECTORA SECPLAC -ACORRALES@MEJILLONES.CL 

- LUIS CABRERA ROJAS- PROFESIONAL SECPLAC -LUIS.CABRERA@MEJILLONES.CL 

- OFICINA DE PARTES- I. MUNICIPALIDAD DE MEJILLONES -OFICINAPARTES@MEJILLONES.CL 
- MARIETTA MÉNDEZ CARVAJAL - SECRETARIA TÉCNICA -S- PQMB - MMENDEZ@MINVU.CL 

- KATTERINE RICARDI REYES - ANALISTA URBANO PQMB SEREMI MINVU - 

KRICARDIR@MINVU.CL 

- OFICINA DE PARTES - SEREMI MINVU CONTACTENOSSRMANTOFA@MINVU.CL 
- ROBINSON ESPEJO CHEPILLO - JEFE -S- DEPTO. TÉCNICO - RESPEJO@MINVU.CL 

- ANDREA MERINO HERRERA - ENCARGADA -S- ÁREA OBRAS URBANAS - AMERINOH@MINVU.CL 

- CRISTIAN LUZA ALVAREZ - ENCARGADO  UNIDAD DE DISEÑOS URBANOS - CLUZA@MINVU.CL 

- CRISTIAN GODOY TELLEZ - ENCARGADO PRB SERVIU - CGODOYT@MINVU.CL 
- MARJORIE GAHONA TABILO - DEPTO. TÉCNICO SERVIU - MGAHONA@MINVU.CL 

- OFICINA DE PARTES - SERVIU - OFPAANTOF@MINVU.CL 

- LUZ ZAPATA C. - ENCARGADA TRANSPARENCIA APUC - LZAPATA@MINVU.CL 

- SERGIO SANCHEZ - ENCARGADO -S- TRANSPARENCIA APUC - SSANCHEZM@MINVU.CL 

 

Ley de Transparencia Art 7.G 
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